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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.... .............   • • 22*50 ptas.
Seis meses....... . ......... 12
Tres id............ • 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle, tóttial.
PRKSHOCiA Dffli fiONSKJO PR MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S- M. !a Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 80.)

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

Esta Corporación, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 20 de enero de 1916, y por los 
fundamentos que constan en acta, 
ha acordado, en sesión de 15 del 
actual, fijar el jornal de un bracero 
para el presente año, con el fin de 
apreciar la pobreza de mozos que 
aleguen excepciones de familia, en 
esta capital, en la cantidad de tres 
pesetas; en los pueblos cabeza de 
partido y sus similares en dos pese
tas veinticinco céntimos, y en dos 
pesetas para los restantes pueblos 
de la provincia,

Burgos 17 de marzo de 1922 — 
El Presidente, Amadeo Rilova.= 
Por acuerdo de la Comisión Mixta. 
=E1 Secretario, Pedro Tena. 

Circular.
Con objeto de que la revisión ante 

esta Comisión, a que se refiere el 
articulo 9.° de la vigente ley de Re
clutamiento, de los mozos alistados 
para el de este año y de los exclui
dos y exceptuados de los reemplazos 
de 1919, 1920 y 1921, se verifique 
con el orden conveniente, ha acor 
dado dirigir a los Ayuntamientos de 
la provincia las prevenciones si 
guientes:

Las operaciones de la expresada 
revisión darán principio en el pró- 
xiíao mes de. abril, y serán públicas,

presentándose los mozos de los dife
rentes pueblos de la provincia en el 
Palacio provincial, a las ocho y 
treinta minutos en punto de la ma
ñana, y se celebrarán en el salón de 
sesiones de Ja Diputación, en el orden 
determinado por dicha Comisión, y 
es el que a continuación se expresa:

Dia l.° de abril.
Los siguientes pueblos del partido 

de Lerma: Avellanóse de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Cabañes de 
Esgueva, Castrillo de Solarana, Ca
bréeos, Ciadoncha, Cilleruelo de 
abajo, Cilleruelo de arriba, Ciruelos 
de Cerrera, Cogollos, Oovarrubias, 
Cuevas de San Clemente, Fontioso 
y Lerma.

Dia 3.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Madrigal del Monte, Madri- 
galejo, Mahamud, Mazuela, Mecerre- 
yes, Nebreda, Cimillos de Muñó, 
Peral de Arlanza, Pineda-Trasmon
te, Pinilla-Trasmonte, Presencio, 
Puentedura y Quintanilla del Agua.

Dia 4
Los siguientes pueblos de dicho 

partido: Quintanilla de la Mata, 
Quintanilla del Coco, Retuerta, Re
vil la-Cabriada, Royuela de Riofran- 
co, Santa Cecilia, Santa Inés, Santa 
María del Campo, Santa María de 
Mercadillo, Santibáñez del Val, So
larana, Tejada, Tordómar, Tordue- 
les, Torrecilla del Monte, Torrepa- 
dre y Torresandino.

Dia 6.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia *7.

Los siguientes pueblos del parti
do de Villarcayo: Aforados de Mo
neo, Berberana, Boeos, Dobro o Los 
Altos, Espinosa de los Monteros, 
Junta de la Cerca, Junta de Oteo, 
Junta de Rio de Losa, Junta de San 
Martin de Losa, Junta de Traslalo- 
ma y Junta de Villalba de Losa.

Dia 8.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Jurisdicción de San Zador- 

nil, Medina de Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de Cues
ta Urria y Merindad de Montija.

Dia LO.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Valdeporres, Merindad 
de Valdivielso, Partido de la Sierra 
en Tobalina y Trespaderne.

Dia 11.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 18.

Los siguientes pueblos del parti
do de Roa: Adrada de Haza, Anguix, 
Beriangas de Roa, Boada de Roa, 
Cueva de Roa (La), Fuentecén, Fuen- 
telisendo, Fuentemolinos, Guzmán, 
Haza, Hontangas, Horra (La), Bo
yales de Roa y Mambrilla de Gas- 
trejón.

Dia 18.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 19.

Los siguientes pueblos del parti
do de Salas de los Infantes: Arauzo 
de Miel, Arauzo de Salce, Barbadi- 
11o de Herreros, Barbadillo del Mer
cado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Oampolara, Canicosa, 
Carezo, Cascajares de la Sierra, Cas 
trillo de la Reina, Castrovido, Con
iferas, Espinosa de Carrera y Ga
llega (La).

Dia 80.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Hacinas, Hinojar del Rey, 
Hontoria del Pinar, Hortigüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta del Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Jurisdicción de Lara, La 
Revilla y Haedo, Mambrillas de 
Lara, Mamolar y Monasterio de la 
Sierra.

Dia 81.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Moncaivillo, Monterrubio 
de la Sierra, Neila, Palacios de la 
Sierra, Pinilla de los Barruecos, Pi- 
nilla de los Moros, Qumtanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quintana- 
rraya y Rabanera del Pinar.

Dia 88.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 85.

Los siguientes pueblos del partido 
de Aranda de Duero: Aguilera (La), 
Aranda de Duero, Arandilla, Baños 
de Valdearados, Brazacorta y Cale- 
ruega.

Dia 86.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Campillo de Aranda, Cas- 
trillo de la Vega, Coruña del Conde, 
Fresadlo de las Dueñas, Fuentelcés- 
ped, Fuentenebro, Fuentespiua, Ga
rniel de Hizán, Gumiel del Mercado 
y Hontoria de Valdearados.

Dia 8*7.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Milagros, Oquillas, Pardi
lla, Peñalba de Castro, Peñaranda 
de Duero, Quemada, Quintana del 
Pidió, San Juan del Monte y Santa 
Cruz de la Salceda.

Dia 88.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 89.

Los siguientes pueblos del partido 
de Burgos: Ages, Altillos, Arcos de 
la Llana, Arlanzón, Arroyal, Ata- 
puerca, Ausines (Los), Avellanosa 
del Páramo, Barrios de Colina, Bu- 
niel, Cabía, Oarcedo de Burgos, Oar- 
deñadijo, Cardeñsjimeno, Oardeñue- 
la-Riopico, Castrillo del Val, Oayue- 
la, Celada del Camino, Celadas (Las), 
Celadilla-Sotobrín, Cubillo del Cam
po y Cueva de Juarros.

Dia 8 de mayo.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Estépar, Frandovinez, Fres
no de Rodilla, Galarde, Gamonal de 
Riopico, Gradilla la Polera, Houto- 
min, Hontoria de la Cantera, Hor
maza, Hormazas (Lis). Hornillos del 
Camino, Huérmeoes, Hurones, Ibeas 
de Juarros, Tsar, Lodoso, Mansilla 
de Burgos, Marmullar de abajo, Mar - 
mellar de arriba, Máznelo de Muñó, 
Medinilla de la D hesa, Móiúbar de 
la Emparedada, Molina de Ubierna, 



(Le), Nuez Je abajo (La), Orbaneja 
Riopico, Palacios de Bsnaver, Pala- 
zuelos do la Sierra, Páramo del 
Arroyo y Pedrosa de Rio-Urbel.

Día 3.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Quintanadueñas, Quinta- 
naortuño, Quintanapaila, Quintani- 
lla-Pedro Abarca, Quintanilias (Las), 
Quintanilla-Somuñó, Quintanilla-Vi- 
var, Rabé de las Calzadas, Rebolle
dos (Las), Renuncio, Revilla del 
Campo, Rsvillarruz, Riocerezo, Rio- 
seras, Robredo Temiño, Ros, Rube- 
na, Sal daña de Burgos, Salguero de 
Juarros, San Adrián de Juarros, 
San Mames de Burgos, San Pedro 
Samuel, Santa Cruz de Juarros, San
ta Marift-Tajadura, Santibáñez-Zar- 
zaguda y Santovenia de Oca.

Día 4.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Día 5.

Burgos, 1.a sección,—Mozos del 
reemplazo actual,

Día 6.
Burgos 2.a sección,—Mozos del 

reemplazo actual.
Día 9.

Burgos. — Revisión de los tres 
reemplazos anteriores.

Día 1O.
Los siguientes pueblos del partido 

de Sedaño: Alfoz de Bricia, Alfoz 
de Santa Gadea, Oernégula, Escala
da, Gredilla de Sedaño, Masa, Mora- 
dillo de Sedaño, Nidáguila, Orbane
ja del Castillo, Pesadas de Burgos, 
Pesquera de Ebro, Piedra (La), Quin- 
tan&loma, Quinlanilla - Sobresierra, 
Sargentes de la Lora, Sedaño y Ta
blada del Rudrón,

Día 11.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 18.

Los siguientes pueblos del parti
do de Belorado: Alcocero, Arraya 
de Oca, Bascuñana, Belorado, Ga
rrías, Gastil de Garrías, Castildelga- 
do, Cerezo de Riotirón, Cerratón de 
Juarros, Cueva-Cardiel, Espinosa del 
Camino, Eterna, Fresneda de la Sie
rra Tirón, Fresneña, Fresno de Rio- 
tirón y Garganchón.

Dia 13.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 18.

Los siguientes pueblos del par
tido de Miranda de Ebro: Altable, 
Ameyugo, Añastro, Ayuelas, Bozoo, 
Bugedo, Condado de Treviño, En- 
cio, Puebla de Arganzón (La), San
ta Gadea del Cid, Santa Maria Ri- 
barredonda, Valluércanes y Villa- 
nueva de Teba.

Dia 19.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Miranda de Ebro, Mira- 
veche, Orón y Pancorvo.

Dia 80.
Los siguientes pueblos del parti

do de Villadiego: Acedillo, Amaya, 

Arenillas de Villadiego, Barrio de , 
San Felices, Barrios de Villadiego, í 
Basconcillos del Tozo, Castrillo de 
Riopisuerga, Ooculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Montorio, Olmos de la Picaza, 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
Salazar de Amaya, Sandoval de la 
Reina, San Quirce de Riopisuerga y 
Santa Maria-Ananüñez.

Dia 88
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 83.

Los siguientes pueblos del partido 
de Castrogeriz: Arenillas de Riopi
suerga, Ralbases (Los), Barrio de 
Muñó, Beibimbre, Cañizar de los 
Ajos, Castellanos de Castro, Castri
llo de Murcia, Castrillo Matajudios, 
Castrogeriz, C'itores del Páramo, 
Grijalba, Hinestrosa, Hontanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Melgar de 
Fernamental, Cimillos junto a Sa- 
samón, Padilla de abajo y Padilla 
de arriba.

Dia 84.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 8*7.

Los siguientes pueblos del parti
do de Briviesca: Abajas, Aguas Cán
didas, Aguilar de Bureba, Bañuelos 
de Bureba, Barcina de los Montos, 
Barrios de Bureba (Los), Bentretea, 
Berzosa de Bureba, Briviesca, Busto 
de Bureba, Oameno, Cantabrana, 
Carcedo de Bureba, Cascajares de 
Bureba y Castil de Lences.

Dia 30.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Frías, Fuentebureba, Galbarros, Gri- 
saleña, Hermosilla, Lences, Monaste
rio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parte de 
Bureba (La) y Pino de Bureba.

Dia 31.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
** *

Los mozos que de cada pueblo 
hayan de presentarse ante la Co
misión mixta saldrán para esta Ca
pital con la anticipación necesaria 
con el fin de que comparezcan ante 
dicha Corporación en el dia y hora 
señalados al efecto, e irán a cargo 
del Comisionado del Ayuntamiento, 
según previene el art, 128 de la Ley. 
Este Comisionado, que habrá de ser 
Concejal o Secretario del Ayunta
miento y estar enterado de las ope
raciones del reclutamiento para po
der informar a la Comisión mixta, 
no deberá hallarse interesado en el 
reemplazo y responderá de la iden
tidad de los mozos de que haga su 
presentación.

Para la salida de los mozos en di
rección a la capital, además de citár
seles por medio de anuncio, se hará 
a cada uno de ellos la oportuna ci
tación personal, de igual modo y en 

¡ la misma forma exigida en el artícu- 
! lo 45 de la ley.

Li ináem'iizición de gastos y per
juicios y los socorros a que se refie
ren los artículos 128 y 129, se abo
narán en la forma que dichos artícu
los determinan.

Deberán concurrir a la capital, en 
cumplimiento del art. 126 de la ley:

Primero. Todos los mozos dal 
municipio que hayan sido excluidos 
temporalmente del contingente por 
enfermedad o defecto físico.

Segundo. Los excluidos total
mente del servicio militar en los 
Ayuntamientos por enfermedad o 
defecto físico, exceptuándose los com
prendidos en la clase 1.a del cuadro 
de inutilidades, si no hay reclamación 
por parte de alguno de los mozos o 
personas interesadas.

Tercero. Los que hayan recla
mado o sido reclamados en tiempo 
oportuno y necesiten presentarse 
ante la Comisión mixta, por susci
tarse dudas acerca de algún defecto 
físico o enfermedad que hubiere ale
gado.

Cuarto. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento y los in
teresados en estas reclamaciones que 
lo estimen conveniente.

Quinto. Los excluidos temporal
mente que estén sujetos a revisión.

El comisionado vendrá provisto 
de una certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el 
municipio, tanto acerca del alista
miento cuanto respecto al acto de la 
clasificación, a las reclamaciones que 
éste hubiere producido y a las prue
bas presentadas por una y otra par 
te respecto del caso que las motive. 
Traerá también las filiaciones de los 
declarados soldados, excluidos tem
poralmente, de exceptuados y de los 
prófugos, certificación de medidas y 
reconocimiento de todos los alista
dos y relación de los excluidos y 
exceptuados, dividida en grupos o 
secciones, según la clasificación que 
de ellos haya hecho el Ayunta
miento.

Al acto de revisar los acuerdos de 
los municipios podrán concurrir los 
reclamantes o personas encargadas 
de exponer las razones de los intere 
sados, y en él oirá la Comisión mix
ta las reclamaciones y las contra
dicciones que se expongan y exa
minará los documentos y justifica
ciones de que vengan provistos 
aquéllos.

Cuando asista a las sesiones de la 
Comisión mixta el Sindico o un De
legado del Ayuntamiento, éstos se 
encargarán de comunicar las reso
luciones de aquélla al Alcalde res
pectivo, pero si ni uno ni otro con
curriese, lo hará en su defecto el 
Comisionado, nombrado de confor
midad con el articulo 128 de la ley.

Los mozos que debiendo hacer su 
presentación personal ante las Comi
siones mixtas para el fallo de la cla
sificación o de alguna de las revisio
nes dejasen de hacerlo, sin justi
ficado motivo, serán declarados pró
fugos.

También deberán comparecer, 
arreglo a lo dispuesto por el articu
lo 213 del Reglamento de la ]6y 
Reclutamiento, Jos padres, abuelos 
o hermanos de lo.s mozos alistados 
para este año y los de los exceptúa, 
dos do 1919, 1920 y 1921 que han da 
ser reconocidos para justificar el iy. 
pedimiento físico de los mismos 
como condición necesaria para acre
ditar las excepciones alegadas por 
dichos mozos, no teniendo necesidad 
de verificarlo los que hubiesen sido 
recónocidos y declarados impedidos 
para el trabajo en años anteriores, 
por hallarse su inutilidad compren
dida en la clase 1.a del cuadro de 
exenciones físicas de 1912, bastando 
que acompañen certificación de su 
existencia.

Los Ayuntamientos deberán resol
ver, en la misma sesión en que veri
fiquen el nombramiento de Comisio- 
dado, si el Síndico ha de acompañar 
o no a los mozos para representar a 
la Corporación municipal en el jui
cio de revisión ante la Comisión 
mixta, o si nombran un Delegado 
para dicho fin, remitiendo copia cer
tificada de dicho acuerdo entre los 
documentos que el Comisionado debe 
traer, que serán: copia literal certi
ficada de las actas de alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
del actual reemplazo y de la revi
sión de los que quedaron exceptua
dos en los de 1919, 1920 y 1921.

El Comisionado deberá presentar
se indispensablemente con veinticua
tro horas de anticipación al dia seña
lado al pueblo para el juicio de revi
sión de sus mozos, y no acudiendo 
con la anticipación expresada, ade
más del correctivo que se le impon
ga, quedará para otro dia la revisión 
de los mozos de aquel pueblo, en
tregando en la Secretaria de la Comi
sión mixta, además de los expresa
dos documentos, los siguientes:

Primero. El oficio dirigido por 
el Alcalde al Presidente de Ja Comi
sión mixta en que se le acredite 
como tal Comisionado, con la certi
ficación de que queda hecha referen
cia-del acuerdo del Ayuntamiento 
en que se lé nombró y en que se ex
prese a la vez si dicha Corporación 
dispuso que viniese o no el Sindico 
al juicio de exenciones antela Co
misión, debiendo expresarse al dorso 
del oficio, por numeración correlati
va, la clase de documentos que trae 
dicho Comisionado.

Segundo. Certificación expresi
va de los mozos que pasen a la ca
pital, indicando los que vengan por 
reclamación contra el fallo del Ayun
tamiento y expresando al consignar 
los nombres de los reclamantes, 
aquellos a quienes el Ayuntamiento 
considere sin medios para pagar el 
socorro de los mozos reclamados.

Tercero. Dos ejemplares de una 
lista, arreglada al modelo número lt 
que va inserto a continuación de esta 
circular, que comprenda todos los 
mozos alistados para el reemplazo 
de este año, expresando en las casi,-



llas correspondientes el nombre y 
Lellido paterno y materno de cada 
¿o, su taba, perímetro torácico y 
resultado de su reconocimiento fa
cultativo, y respecto de los mozos 
emprendidos en la clase primera 

del cuadro de inutilidades físicas, 
• s6 declaró la exclusión total de 

conformidad con todos los intere
sados. Además se expresarán en la 
casilla correspondiente todas las ex
cepciones y exclusiones que se ha- 

n aiegado, o que no se expuso 
ninguna, y el acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento y apelación, y, en su 
caso, el nombre del reclamante.

Cuarto. Una relación, también 
duplicada, con sujeción al modeh. 
número 2, formada con presencia de 
las relaciones facilitadas por los Jue
ces municipales y firmadas por éstos 
o quienes b-s sustituyan y por los 
Conce des y el Secretario del Ayun
tamiento, en que se exprese la fecha 
del nación- nt-- '-adn uno ce los 
mozos, los Hñ'iB, meses y dias de 
edad que tengan respectivamente al 
formarse dicha relación.

Quinto. Otra relación, también 
duplicada, con sujeción al modelo 
número 3, de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento en la revi
sión de los reemplazos de 1919, 
1920 y 1921.

Sexto. En el caso de que alguno 
de los mozos alistados fuese volun
tario, deberá traer notaexpresiva del 
Cuerpo en que sirva, y si hubiese 
alguna excepción del caso 10 del ar
ticulo 89 de la ley, el nombre y ape
llido paterno y materno del hermano 
y las señas de Cuerpo en que sir
ve. También remitirán los Alcaldes 
igual nota respecto de los hermanos 
que tengan sirviendo en el Ejército 
los mozos que aleguen cualquiera de 
las excepciones de los casos del 
l.° al 9.° inclusive de la misma ley 
y articulo.

Séptimo. Los Alcaldes cumpli
rán con toda exactitud, bajo su res
ponsabilidad, el deber que les impo
ne el párrafo 3.° del articulo 132 de 
la ley, de notificar a los interesados 
los fallos que esta Comisión mixta 
de Reclutamiento adopte y transmi
ta a dichas autoridades locales, asi 
como el de dar cuenta a dicha Co
misión mixta, por medio de certifi

cado, de habar hecho dichas notifi
caciones.

Octavo. Los expedientes indivi
duales de todos los mozos, constitui
dos cada uno de ellos por los docu
mentos siguientes: certificado de ta
lla, de reconocimiento facultativo, 
invitación individual para alegar las 
excepciones o exclusiones y certifi
cado de alegación, teniendo presen
te que en las certificaciones de talla 
y de reconocimiento facultativo han 
de incluirse las de perímetro toráci 
co, asi como también que de los 
tres ejemplares de la filiación de 
cada mozo ha de venir uno unido 
al expediente individual respectivo 
y sueltos o separados los dos res
tantes, teniendo especial cuida lo ¡>1 
llenar los huecos de aquélla.

Noveno. Certificación autorizada 
por el Alcalde, Médico titular y Se 
cretario del Ayuntamiento, expresiva 
de haber sido vacunados o revacuna
dos todos los mozos del reemplazo 
actual, asi como de aquellos en quie
nes se hubiera practicado esta opera-

I ción, procedentes de revisiones de años 
anteriores.

Décimo. Relación nominal de los 
mozos alistados en el corriente reem
plazo de las diferentes clasificaciones 
en que hayan sido comprendidos para 
la formación del padrón militar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 204 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

También deberán remitirlos Ayun- 
mientos relación nominal de los 
mozos que por haber sido declarados 
útiles sin reclamación, no tienen el 
deber de presentarse ante la Comi
sión mixta, consignando en dicha 
relación la talla y perímetro torácico 
de los mismos.

A la vez remitirán debidamente 
ultimados todos los expedientes de 
prófugos que se hubiesen instruido.

Los Comisionados tendrán cuida
do especial al recibir del Alcalde o 
del Secretario del Ayuntamiento, 
con todos los documentos que que
dan relacionados, las filiaciones de 
los mozos, que éstas vengan firma
das por el Alcalde y autorizadas con 
el sello del Ayuntamiento; en la in
teligencia de que, si no lo hiciesen 
asi, se Ies impondrá la multa de 17 
pesetas.

Además de los puntos a que se 
refiere esta circular, tendrán presen

te lo,s Ayuntamientos todo cuanto se 
preceptúa en la ley de Reclutamien
to y Reglamento para su ejecución.

La Comisión, en vista de la expe
riencia adquirida en las revisiones 
de los años anteriores de la frecuen
cia con que los Comisionados dejan 
de asistir ante la misma en los dias 
que se van señalando en el juicio de , 
exenciones para tallar o reconocer a 
algunos mozos que no concurrieron 
por cualquier causa en el dia señala
do al pueblo o para reconocer a los 
padres, abuelos y heimauos de los 
que hubieren alegado excepción le
gal, dando lugar a que sea imposible 
virificar dk-h s operaciones por no 
hallarse presente el Comisionado, 
que es el que precisamente está lla
mado a asegurar la identidad de 
aquéllo-0, advierte a los Ayuntamien
tos que esa falta será irremisible
mente castigada con multa, que de
berá satisfacer el Ayuntamiento si 
no hubiere nombrado Comisionado, 
y éste, si después de haberse noti
ficado el nombramiento, dejare de 
concurrir.

Los Alcaldes de los pueblos que 
no tengan mozos alistados para el 
presente reemplazo, remitirán, bajo 
su responsabilidad, certificación lite
ral de las actas que los Ayuntamien 
tos han debido levantar en sentido 
negativo, con presencia de las rela
ciones facilitadas por los párrocos y 
por los Jueces municipales, acerca 
del alistamiento y su rectificación.

Los expedientes justificativos de 
las excepciones legales se remitirán 
a la Comisión mixta, cuando menos 
con cinco dias de anticipación al se
ñalado para el juicio de exenciones, 
y deberán venir foliados y seguidos 
de un índice en que se haga mención 
de cada uno de los documentos y 
diligencias que contiene, expresan
do el tolio o folios que ocupa en el 
expediente. (Art. 154 Reglamento.)

También se advierte a los Ayun
tamientos tengan muy en cuenta lo 
dispuesto en las reglas 1.a, 2.a y 3.a 
de la Real orden circular de 24 de 
mayo de 1912, publicada en el Bo
letín Oficial de 30 de! propio mes, 
a fin de que los mozos que deban 
hacer uso del derecho que les con
cede el articulo 141 de la vigente 
ley de Reclutamiento, no se vean 
privados de él por no haberse cum

plido cuanto se previene en las re
glas mencionadas,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Ley de Reclutamiento, en el Regla
mento para ejecución de la misma y 
en la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 13 de febrero de 1915, 
sobre abono por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos de los so
corros y demás gastos que se originen 
por los mozos sujetos a observación 
que resulten útiles condicionales, la 
Comisión mixta llama la atención de 
las Corporaciones municipales para 
que designen en esta capital persona 
solvente que pueda hacer el reintegro 
a la Diputación provincial de lo que 
la misma haya satisfecho por socorro 
a los individuos que no sean hospita
lizados, debiendo al efecto autorizar 
a los comisionados que comparezcan 
al juicio de exenciones para que hagan 
ante la Comisión mixta la expresada 
designación de persona solvente o an
ticipen los gastos correspondientes.

Asimismo se llama la atención de 
los Ayuntamientos para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
135 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento, se haga constar en el ac
ta de la sesión y en el expediente de 
cada mozo, por medio de diligencia, 
que se les hizo en el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados la 
oportuna invitación para que expusie
ran todos los motivosque tuvieren para 
ser exceptuados del servicio y la ad
vertencia de que no sería atendida 
ninguna excepción que no hubieran 
alegado entonces, aun cuando se les 
excluyera como comprendidos en el 
artículo 86 de la ley. Dicha diligencia 
será firmada por el mozo o quien le 
represente, y de no saber hacerlo, lo 
verificarán en su nombre dos de los 
interesados en el reemplazo. La falta 
de cumplimiento de lo anteriormente 
establecido, será castigada necesaria
mente con multa que se impondrá en 
la forma que determina el párrafo 2? 
del articulo 135 citado.

Los Alcaldes cuidarán muy escru
pulosamente de que el Boletín en 
que se inserte esta circular, se halle 
expuesto al público desde el dia en 
que le reciban hasta que se haya ve
rificado el juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta.

Burgos 15 de marzo de 1922.= 
El Presidente, Amadeo Rilova.

Distrito municipal de
Provincia de Burgos.

Él Secretario,Él Regidor Síndico,

a que pertenezcan los

Número
Ge orden 

del 
sorteo.

Nombre del que reclama 

contra e acuerdo del Ayuntamiento 

y observaciones, fl)

Modelo núm. 1.
Reemplazo del Ejército de 1988.

(1) En esta casilla se expresará además el Cuerpo en que sirvan los mozos que se 
T,e sean religiosos.

(Fecha en que se extiende el estado.)
El Alcalde,

,^Nota de los mozos alistados para dicho reemplazo, con expresión de talla,

en

e caaa uno, ae >as reciatnaoione

Nombres y apellidos 

paternos y maternos de los mozos.

s lULyrpuoauíts

TALLA
Perímptro 
torácico Resultado 

del reconocimiento 

facultativo.

Exclusiones 

y excepciones legales 

propuestas.

Acuerdo definitivo 

del 

Ayuntamiento.
Metros. Milímetros. Centímetros.



Modelo ntlm. 2.

Distrito municipal de Partido judicial de  Año de 19S8.

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales y del Secretario del Ayuntamiento,)

Relación que el Ayuntamiento forma de todos los mozos alistados para el reemplazo del corriente año, con expresión del dia, mes y año en qu8 
nacieron y edad que tienen al formar la relación,

HOMBRES

Focha en que nacieron. Edad que tenia al formar la relación.

Dia. Mes. Años. Meses, Días,

Modelo núm. 3.

Relación que presenta este Ayuntamiento ante la Comisión mixta de reclutamiento de los acuerdos adoptados por el mismo en la revisión de los 
reemplazos de 1919, 1920 y 1921, con sujeción a los artículos 86 y 90 de la vigente ley de Reclutamiento.

Número 
de orden 

del 
serteo.

NOMBRES
talla Perímetro 

torácico. Reconocimiento 
facultativo. Excepción o exclusión propuesta. Acuerdo. Observaciones.

Metros Mili „ Centímetros.

Reemplazo de 1919.

Reemplazo de 1920.

Reemplazo de 1921.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.)

ADMINISTRADOR BE CONTRIBUCIONES

CIRCULAS

Matrícula* de la contribución 
industrial.

Por circular publicada en el Bo
letín Oficial de esta provincia, nú
mero 6, correspondiente al dia 11 de 
enero último, se ordenaba a los Al
caldes de esta provincia procedie
sen a los trabajos de formación de 
las matriculas de la contribución in
dustrial para el año económico de 
1922 23, interesándoles por ella que 
dichos documentos Rabian de pre
sentarse en esta Administración an
tes del dia l.° de marzo actual, y 
como a pesar del tiempo transcurrido 
hay varios Alcaldes que no han re
mitido los expresados documentos, 
se les recuerda nuevamente el cum 
plimiento de este servicio, advirtién 
doles a la vez que si para el dia 25 
del actual, no han remitido a esta 
Administración las expresadas ma
triculas, se les impondrán las pena
lidades c(ue determina el artículo 70 

del vigente Reglamento de la con
tribución industrial, con cuya pena
lidad quedan conminados.

Burgos 15 de marzo de 1922.— 
El Administrad»! de contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes.=V.‘ B.°— 
El Delegado de Hacienda, A, Chá- 
puli.

Comisión de evaluación,
Terminado el repartimiento de la 

contribución sobre la riqueza rusti
ca. colonia y pecuaria para el año 
1922-23 y aprobado por esta Comi
sión, en sesión de hoy, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma por término de ocho dias hábi
les, a contar desde que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y ha
cer las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Burgos 15 de marzo de 1922.= 
El Presidente, Eduardo de las Fuen
tes.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Fresnefia.

En el dia 26 de los corrientes ten
drá lugar en la casa consistorial la 
cobranza del cuarto trimestre del 
año actual del repartimiento forma
do para cubrir el déficit del presu
puesto, con arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918.

Se advierte a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que 
de no verificar sus pagos en el dia 
expresado, incurrirán los morosos en 
los apremios que determina la ins
trucción de 26 de abril de 1900.

Fresneña 17 de marzo de 1922.= 
El Alcalde, Alberto Gómez.

Alcaldía de Hontangas,
La Junta municipal de mi presi

dencia, ha acordado se rematen los 
arbitrios de bebidas espirituosas y 
carnes frescas y saladas, para el año 
económico de 1922-23, el dia 26 del 
corriente mes a las once y once y 

media, respectivamente, en la casa 
consistorial, bajo el tipo de 1500 pe- 
pesetas cada arbitrio, celebrándose 
las subastas con arreglo a la Instruc
ción para la contratación de servi
cios provinciales y municipales.

Hontangas 14 de marzo de 1922. 
=El Alcalde, Teodosio Salvador,

La Junta municipal de mi presi
dencia ha acordado celebrar el re
mate de los derechos de degüello 
en el matadero, el dia 26 del corrien
te mes, a las doce, en la casa consis
torial, bajo el tipo 350 pesetas, cele
brándose la subasta con arreglo a la 
Instrucción para la contratación ds 
servicios provinciales y municipales.

Hontangas 14 de marzo de 1922, 
=E1 Alcalde, Teodosio Salvador.

Aunados particulares
■ G 0R8ACA

OCULISTA.
Consulta de once á una,—Lai»' 

Calvo. 18, pral.—Burgos. •

Imprenta Provincial


